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 Resolución N.º 711/2019.

VISTO:la solicitud de la Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía de Las Piedras de 4° turno, Dra.
.Verónica Bujarín

 RESULTANDO: 1) Que por la misma solicita se considere acto en comisión su asistencia al Curso de
Litigación Avanzado, Proceso Penal Acusatorio, los días 25 al 28 de setiembre de 2019 y los días 16 al 19 de
octubre de 2019.

                                 2) Que, la solicitante se encuentra de turno los durante el período del 25 al 28 de
setiembre.

                                   3) Que los Fiscales Letrados de las otras sedes, durante dicho período se encuentran
subrogando a sus colegas, ya que la Fiscal Departamental de 1° turno, Dra. Mirna Busich y la Fiscal
Adscripta de 3° turno, Dra. Silvia Monzón fueron designadas a participar de otros cursos.

                                 4) Que la Fiscal Adscripta, Dra. Delia Peirán se encuentra de licencia reglamentaria el día
26 de setiembre y del 16 al 18 de octubre de 2019.

                                 5) Que el Departamento de Gestión Humana informa que para subrogar a la Dra. Bujarín
deben recurrir a la Fiscal Letrada Adscripta de dicha sede, la Dra. Irena Penza, única Adscripta de dicha
Fiscalía, ya que la Dra. Carla Larrosa se encuentra con licencia maternal.

                                   6) Que el referido Curso se dicta a partir de las 18.00 horas y uno de esos días es un
sábado.

 CONSIDERANDO: Que si bien la temática resulta de fundamental importancia para esta Fiscalía General,
por razones de servicio, la misma no puede ser autorizada, ya que, de accederse a la presente solicitud, se
estaría sobrecargando a los Fiscales de las otras sedes.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015, Resolución N.º
255/2016 de 12 de abril de 2016;

EL FISCAL ADJUNTO DE CORTE

en atribuciones delegadas

R E S U E L V E:

1) NO HACER  LUGAR, por razones de servicio, a la solicitud de considerar acto en comisión la
concurrencia de la Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía de Las Piedras de 4° turno, Dra. Verónica
Bujarín, al Curso de Litigación Avanzado, Proceso Penal Acusatorio, los días 25 al 28 de setiembre de 2019
y los días 16 al 19 de octubre de 2019.
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 2) NOTIFICAR a la gestionante.

 3) COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana. Cumplido, archivese.

ACV/ca.

 

 

Actuante:
Claudia Aquino Benoit

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 20/09/2019 16:16:07 Avala el documento
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